
ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE CHIGUAYANTE
DIRECCIÓN DESARROLLO COMUNITARIO

DECRETO N°

CHIGUAYANTE, 03460. 2012

VISTOS : El Decreto Alcaldicio N° 1027 de fecha 05 de Junio de 2012, que aprueba Programa
Actividades Municipales "Celebración XVI Aniversario de la Comuna", y en uso de
las facultades que me confieren los Artículos 12 y 63 de la Ley N° 18.695, Orgánica
Constitucional de Municipalidades.

D E C R E T O :

1. Modificase el Decreto N° 1027 de fecha 05 de Junio de 2012, en el sentido que la
fecha de termino de ejecución del Programa Actividad Municipal "Celebración
XVI Aniversario de la Comuna", se extiende hasta el 15 de Septiembre de 2012.

ANÓTESE, COMUNIQÚESE, Y EN SU OPORTUNIDAD ARCHÍVESE.
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